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^ ÁeteViv^*06* Provincia l . -Teléf . 6100 

JUEVES, 29 DE AGOSTO DE 1963 

NUM. 195 

liníinsliramóii piroviiucial 

[ i de M m k de la provinda 

de j e í n 

Mdo i £atást]o_fl8_la ilpza lústka 
A N U N C I O 

En uso de las atribuciones qué me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de Valores Unita
rios definitivos, de las fincas rústicas 
del término municipal de Canalejas, 
tal como, estuvieron expuestas al pú
blico. 

Contra , este acuerdo, cabe el re
curso de alzadá, ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren
ta en plazo de quince días, contados 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
^ la provincia. 

León, 26 de agosto de 1963.—El In
geniero Jefe-Provincial, Francisco 
¿ordan de Urries y Azara.—V.0 B.0-
u delegado de Hacienda, (ilegible). 

3536 

No íe publica los domingos mi días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 1 1 

5 por 100 para amortización de empréstitos . 

TIRITO FORESTAL DE LEON 

A N U N C I O 
.^subasta de los aprovéchamien-
108 ae pastos en los puertos pirenai-
,08 que se expresan se regi rán por 
der?uest0 ^ la Ley de Montes 
IO de junio de 1957 y Reglamento 

a su aplicación aprobado por De-
de 22 de febrero de 1962, y 

ció° SU celebración como la ejecu-
den los disfrutes, por el Pliego 
1̂ ÍN n neá Publicado en el Bo
to =ÍQ f1CUL de la provincia núme-
H) a 6 }2 de marzo de 1953, en 
Por ^ quello que no esté medicado 
to de ííencionada Ley y Reglamen-

gJ8 w5Z° ,de Presentación de plie-
^tidad^ ugar en las Casas de las 

ues respectivas que se expre

san en este anuncio desde el siguien
te día de la inserción del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebración de la subasta. 
Los pliegos irán en sobres conve
nientemente cerrados y sellados, 
acompañando resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito pro
visional que asciende al tres por 
ciento del importe del tipo base de 
licitación fijado al aprovechamiento 
a enajenar. 

Igualmente, deberán presentar la 
tarjeta de ganadero, a nombre del 
mismo que figure como licitador en 
la plica presentada. 

De las proposiciones presentadas, 
serán desechadas las que no cubran 
el tipo de tasación y las que por re
unir las • condiciones necesarias, sean 
aceptadas por la mesa de subastar se 
efectuará la adjudicación provisio
nal al mejor postor. Si hubiera em-
oate se decidirá éste por pujas a la 
llana durante quince minutos, las 
cuales no 'podrán bajar de 25 pese
tas cada una, y si continuase empa
te se deqidírá por sorteo. 

El adjudicatario queda obligado, a 
constituir la fianza definitiva con
sistente en el diez por ciento del 
precio del remate. Asimismo abona
rá el importé de la gestión técnica 
con arreglo a las tasas fijádas en el 
Decreto 502 de 17 de marzo de ,1960, 
el coste de la inserción del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así como todos los gastos que 
originen la subasta y formalización 
del contrato correspondiente, a in 
gresar el importe del noventa por 
ciento en arcas del pueblo propieta
rio y el diez por ciento restante en 
la Habilitación de este Distrito Fo
restal, de conformidad con lo dis-
ouesto en el apartado 4 del artículo 
38 de la citada Ley de 8 de junio de 
1957 y concordantes de su Regla
mento, requisitos todos indispensa
bles para que por esta Jefatura le 
sea expedida, al adjudicatario, la l i 
cencia preceptiva para la ejecución 
del aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción. 
_ Las Juntas Administrativas due
ñas de los montes, podrán, única
mente en calidad de tal. ejercer el 
derecho de tanteo en el plazo de 
ocho días hábiles, a contar de la ce
lebración de la subasta, siempre que 
los licitadores en la subasta no ofrez
can el precio índice fijado para la 
enajenación que en todos los casos 
será del ciento por ciento del de ta
sación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la resolución conjunta de las D i 
recciones Generales de Administra
ción Local y de la de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial de 21 de septiem
bre de 1962. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se celebrará nuevamente sin previo 
anuncio, bajo los mismos tipos de ta-̂  
sación, a los ocho días hábiles a par
t i r de aquélla, y en caso de que tam
bién quedara desierta no se proce
derá al anuncio de la tercera y últ i
ma enajenación sin que previamente 
se haya dado cuenta por la mesa de 
la subasta a la Jefatura del Distrito 
Forestal del resultado de la subasta 
anterior para que por és te .se decida 
si procede o no la celebración de 
nueva subasta, así como la fijación 
de los precios de licitación e índice, 
previo informe razonado de la En
tidad dueña del monte sobre el caso. 

León, 23 de agosto de 1983.—El In 
geniero Jefe Accidental.—P. A., Gui
llermo de Parra. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , de años de edad, 

natural de , con domicilio 
en ,-calle de núm 
En relación con la subasta anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha del aprovecha
miento de pastos del puerto pirenai
co denominado , sito en el 
monte núm. , del Catálogo de 
los de U. P. de la pertenencia del 
pueblo de .., ofrece la cantidad 
de pesetas. 

En a de de 1963. 
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i r m c H i i i i n i i i i M C i p n l 

Ayuntamiento de 
Astorga 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se hace saber 
que el vecino de esta ciudad D, José 
Vega Pérez ha solicitado licencia para 
la apertura de un establecimiento de 
venta de despojos de reses, sito en el 
callejón que va desde la calle de Pío 
Gullón a la Plaza de Santocildes. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el .plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse o formularse las observa
ciones que estimen pertinentes. 

Astorga, 13 de agosto de 1963—El 
Alcalde, José Fernández Luengo. 
3406 ^ Núm. 1262—55,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 21 del 
presente mes núm. 188, aparece in
serto el anuncio del Tribunal que 
ha de calificar los ejercicios de la 
oposición para proveer en propiedad 
una 'plaza de Auxil iar Administrat i
vo de este Ayuntamiento, cuya con
vocatoria fue publicada en dicho pe
riódico oficial núm. 103 del día 4 de 
mayo último, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 9.° del Regla
mento sotóe Régimen General- de 
Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarios Públicos, se pone en cono
cimiento del público y en particular 
de los interesados en la oposición, 
que los ejercicios darán comienzo en 
esta Casa Consistorial a las once ho
ras del próximo día 6 de septiem
bre. 

La Robla, 22 de agosto de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible). 350^ 

Oficial: Dos salidas Flores del 
Sil, Disposición común 4.". 

Registrador de la Propiedad 
de Villafranca del Bierzo, se
g ú n nota. Anotación em
bargo 

Librar tres oficios. Disposición 
común 6.a . • • 

Idem siete exhortos, i d . . . • • 
Cumplimiento id. id . id . . 
A l BOLETÍN OFICIAL de la,pro
vincia, tres edictos. 

Reintegro actuaciones 66 ho
jas, a dos pesetas una 

Pólizas Mutualidad y Auxilia-

^l i i i i ik i s t i ra fc ió i i ¡ l a j n s i U ñ ñ 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ponferrada 

Enrique Parro González, Oficial de la 
Administración de Justicia y Secres
tarlo accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Pon-
ferrada, por vacante. 
Doy fe: Que en el procedimiento de 

apremio para hacer efectivas las costas 
y tasas judiciales causadas en el su
mario 85 de 1961, por robo, contra De
metrio Quintana Rodríguez, en ignora
do paradero, se practicó la siguiente 
tasación de costas: 

La practico yo, el Secretario acciden
tal, de las causadas en este procedi
miento de apremio (cuantía, 5.868 pe
setas): 

Pesetas 

res. 

209,00 

78,55 

150,00 
350,00 
350,03 

519,15 

132,00 

80,00 

TOTAL. . . . . . . . . 1.913,25 
Importa la presenté tasación de cos

tas y tasas judiciales la cantidad de 
mi l novecientas trece pesetas veinticin
co céntimos, salvo error u omisión de 
concepto o aritmético.— Doy fe.—En
rique Parro—Rubricado. 

Y para su "inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
notificación por tres días siguientes al 
de su publicación al penado Demetrio 
Quintana Rodríguez, en ignorado pa
radero, por si tiene que hacer algún 
reparo a la tasación de costas practica
da, expido el presente en Ponferrada, 
a doce dé julio de mi l novecientos se
senta y tres.—Enrique Parro González. 

- 3098 

alegar justa causa pa íad^T?^ 
cerlo se les impondrá la muu d? ^ 
100 pesetas, conforme d k n r ü hasta 
tículo 966 de la Ley d f ^ ¿ 
miento Criminal, pudiendo i b a 
sados que residan fuera de acu' 
nicipio dir igir escrito a este?6 lílu-
en su defensa y apoderar nUzgado 
que presente en el acto de iui ^ 
pruebas de descargo que teñe las 
forme á lo dispuesto en "el vV011-
970 de, la referida Ley procpii ul0 
tículo 8.° del Decreto de 21 Í y a r -
viembre 1952; 1 ae no, 

Y para su inserción en el Bm^' 
OFICIAL de la provincia, para qUe J 
va de citación en legal forma al ri 
nunciado, José Antonio Lavand 
Antuña , de treinta años, soltero 
marero, hijo de Amadro y de Je?" 
sa, natural de Sama de Langre 
(Oviedo), cuyo actual paradero SP 
desconoce, expido, firmo y sello i 
presente en León, a veinticuatro de 
agosto de m i l novecientos sesenta y 
tres.—El Secretario, (ilegible). 

Secretaría: Períodos 1.° y 2.°, 
Act.0 87 y88 : . • 253,55 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente se re

quiere al penado Emilio Gut iérrez 
Romero, cuyo domicilio se descono
ce, a f in de que en concepto de in
demnización c iv i l abone al perjudi
cado Don Gabriel Ramos Sabugo, 
vecino de León, la cantidad de vein
tinueve pesetas, a cuyo pago fue 
condenado en sentencia dictada por 
la I l tma. Audiencia Provincial de 
León en sumario núm. 62 de 1963, 
sobre robo. 

León, veinticuatro de agosto de 
m i l novecientos sesenta y tres.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 3519 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del núme 

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 145 
de 1963 por el hecho de malos tratos de 
palabra, acordó señalar para la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día 10. del mes 
de septiembre de m i l novecientos se
senta y tres, a las doce horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado M u 
nicipal, sita en calle Francisco Roa 
de la Vega, entresuelo, mandando ci
tar al señor Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villaturiel 

Se pone en conocimiento de todos 
los ganaderos interesados, que el día 
5 de septiembre del presente ejerci
cio, se subas tarán los Pastos, Hier
bas y Rastrojeras de los trece Pue
blos de esta Jurisdicción, en la Se
cretar ía de dicha Entidad a las diez 
de la mañana . 

Será requisito indispensable para 
participar en la misma, la presenta
ción de la Cartilla Ganadera y hacer 
el depósito del 10 por 100 de la ta
sación. 
. Los gastos de los anuncios y su
basta será de cuenta de losvadjudi-
Ccitcirios 

Vil la tur ie l , 20 de agosto de 1963,-
E l Presidente, (ilegible). 
3537 Núm. 1268-52,50 ptas. 

FUNDACION jlERRA-PAMBLCy 
ESCUELA INDUSTRIAL 

C O N V O C A T O R I A ^ 
El día 26 de septiembre P j ó ^ 

tendrá lugar el examen de ^ idades 
la 18 Promoción, en las espec a ^ y 
de Cerrajería y Torno, ^ rP lu d &á. 
Ebanistería y Radio-Electricidao.^. 
mitiéndose las solicitudes en & 2, 
cilio, calle de Sierra-Pambiey, ^ 
Edad 12 a 16 años. Los dema en la 
sitos en el Tablónfde anuncio* y 
Escuela donde se^informara. _E1 pre-

León, 14 de agosto de iyvj-
sidente, Fernando Alvarez. tas 
3431 Núm. 1267 - 3 9 . ^ ^ 

Imprenta de la Dipu 
tacióo 
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